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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 2o., 42 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Romero Tenorio. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar la figura de “Presupuesto de Gastos Fiscales”, mismo que deberá enviar la Secretaría de Hacienda a más tardar el 30 de 

junio de cada año a la Cámara de Diputados, además de presentar las memorias de cálculo por tipo de ingreso junto con la Ley de 

Ingresos. Determinar los conceptos que deberá comprender dicho Presupuesto.  

 

No. Expediente: 1095-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

I. a XXXV. ... 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que adiciona la 

fracción XXXV Bis al artículo 2 y reforma la fracción II, 

primer párrafo e incisos a), b) y c); la fracción III, párrafo 

primero, inciso a), b) y c); la fracción VI párrafo segundo; la 

fracción VIII, incisos a), b) y f), del artículo 42 y, el párrafo 

primero; la fracción I, párrafo segundo e incisos a), b), c); la 

fracción II y el quinto párrafo del artículo 107 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 

Artículo Único: adiciona la fracción XXXV Bis al artículo 2 y 

reforma la fracción II, primer párrafo e incisos a), b) y c); la 

fracción III, párrafo primero, inciso a), b) y c); la fracción VI 

párrafo segundo; la fracción VIII, incisos a), b) y f), del artículo 

42 y, el párrafo primero; la fracción I, párrafo segundo e incisos 

a), b), c); la fracción II y el quinto párrafo del artículo 107 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XXXV. ... 

 

XXXV Bis. Presupuesto de Gastos Fiscales: la determinación 

del efecto en la tributación de aquéllos tratamientos de 

carácter impositivo que se desvían de la estructura normal de 

los impuestos, que significan una disminución en la 

recaudación tributaria debido a la aplicación de regímenes de 

excepción o regímenes especiales y comprende todas aquellas 

exenciones, reducciones, desgravaciones, disposiciones, 
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XXXVI. a LVII. ... 

 

… 

 

Artículo 42 .- … 

 

I. …  

 

 

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá a 

la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de junio de cada año, 

la estructura programática a emplear en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos. 

 

 

… 

 

 

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por conducto 

de la Secretaría, informará sobre los avances físico y financiero de 

todos los programas y proyectos que se hayan aprobado en el 

Presupuesto de Egresos vigente con relación a los objetivos 

planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas, y 

detallará y justificará las nuevas propuestas, señalando las 

correspondientes opciones de fuentes de recursos para llevarlas a 

cabo. 

 

No tiene correlativo 

tratados, asociaciones y/o acuerdos especiales que constituyan 

un tratamiento particular para cierto tipo de inversiones, de 

ingresos, actividades o de sectores de la economía. 

 

XXXVI. a LVII. ... 

 

... 

 

Artículo 42 .- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 

 

I... 

 

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá a 

la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de junio de cada año, 

la estructura programática a emplear en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos y el Presupuesto de Gastos Fiscales 

estimado para el año en curso . 

 

a. La estructura programática que se envíe a la Cámara se apegará 

a lo establecido en esta Ley. 

 

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por conducto 

de la Secretaría, informará sobre los avances físico y financiero de 

todos los programas y proyectos que se hayan aprobado en el 

Presupuesto de Egresos vigente con relación a lo asignado 

presupuestalmente y los objetivos planteados en el Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas, y detallará y justificará 

las nuevas propuestas, señalando las correspondientes opciones de 

fuentes de recursos para llevarlas a cabo. 

 

b. El Presupuesto de Gastos Fiscales que entregará la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir los 

montos que deja de recaudar el erario federal por la 

aplicación de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, 

exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, 

facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 

autorizadas, tratamientos y regímenes especiales en general, 

así como en los establecidos en las distintas leyes y 

disposiciones especiales que en materia tributaria aplican a 

nivel federal, incluyendo los impactos de los diferentes 

acuerdos para evitar la doble tributación, así como los 

otorgados a las empresas beneficiadas por el Decreto para el 

Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación (Decreto IMMEX). También deberá 

incluir la explicación del trato diferenciado y el costo-

beneficio que cada concepto analizado tiene indirectamente en 

los ingresos fiscales, como puede ser en materia de captación 

de inversión y/o generación de empleos y retención de 

impuestos. 

 

El Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener los montos 

referidos estimados para el ejercicio fiscal del año en curso, 

comparados con los del año anterior, en los siguientes 

términos: 

 

1. El monto estimado de los recursos que deja de percibir el 

Erario Federal en un ejercicio anual debido a la aplicación de 

tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 

subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades 

administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, 

tratamientos y regímenes especiales, y los establecidos en las 

distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel 

federal. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En el caso de los acuerdos para evitar la doble tributación, 

deberá estimar los montos que las empresas extranjeras 

tributan en el país y lo que declaran en el exterior, por sus 

operaciones en México; así como lo que las empresas 

mexicanas tributan en México y lo que pagan en los países en 

los que operan por sus inversiones en el exterior. Lo mismo en 

el caso de las empresas que reciben los beneficios del Decreto 

para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora 

y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), detallando 

en todos los casos el costo- beneficio de lo que dejan de pagar 

por las facilidades fiscales otorgadas, así como el monto de 

impuestos que retienen por salarios y utilidades, el porcentaje 

de impuestos que pagan en México sobre los ingresos 

obtenidos y la utilidad que las empresas extranjeras generan 

en el país. Asimismo, deberá contener el gasto fiscal resultado 

de la diferencia entre el régimen fiscal aplicado a las empresas 

productivas del Estado en los ramos de hidrocarburos y 

electricidad y las diversas obligaciones contributivas de las 

empresas privadas que inviertan en esos sectores. 

 

3. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

4. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión 

de cada concepto o partida. 

 

5. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de 

cada concepto, en su caso. 

 

6. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno 

de los gastos fiscales, desde el punto de vista del beneficiario y 

considerando el objetivo que se persigue en el entorno social al 

decretar ese trato diferenciado. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el criterio de máxima publicidad y en los términos de la 

fracción VI del artículo 3 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Secretaría deberá 

publicar el Presupuesto de Gastos Fiscales en su página de 

internet y entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito 

Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores. 

 

c. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

publicar en su página de Internet y entregar, a más tardar el 

30 de septiembre de cada año, a las instancias a que se refiere 

el primer párrafo de este artículo, un reporte de las personas 

morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, en el 

que se deberá señalar, para cada una, los montos de los 

donativos obtenidos en efectivo y en especie, así como los 

recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que 

se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria 

de conformidad con los conceptos contenidos en los artículos 

79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su 

Reglamento. Para la generación de este reporte, la 

información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas 

estén obligadas a presentar en la declaración informativa de 

las personas morales con fines no lucrativos a la que se refiere 

el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal del año 

anterior. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se 
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III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más 

tardar el 8 de septiembre de cada año: 

 

 

 

 

 

a) Los criterios generales de política económica en los términos 

del artículo 16 de esta Ley, así como la estimación del precio de la 

mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se 

presupuesta determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 

de esta Ley; 

 

 

 

 

 

 

 

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de 

reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el 

siguiente ejercicio fiscal; y 

 

 

 

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos; 

 

considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 

restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal 

de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los 

Derechos del Contribuyente. 

 

III. Con el criterio de máxima publicidad y en los términos de 

la fracción VI del artículo 3 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Ejecutivo 

Federal remitirá al Congreso de la Unión y publicará en la 

página de la Secretaría, a más tardar el 8 de septiembre de cada 

año: 

 

a) Los criterios generales de política económica en los términos 

del artículo 16 de esta Ley, así como la estimación del precio de la 

mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se 

presupuesta determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 

de esta Ley, detallando además la contribución estimada que 

por las diferentes obligaciones y contraprestaciones 

establecidas deberán aportar PEMEX Empresa Productiva 

del Estado y las empresas que operen contratos de licencia, de 

utilidad o de producción compartida, para el ejercicio fiscal 

que se presupuesta, determinada conforme a lo dispuesto en la 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

 

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de 

reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el 

siguiente ejercicio fiscal, con la memoria de cálculo 

correspondiente a las estimaciones de cada renglón de 

ingreso; y 

 

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos, incluyendo el archivo 

electrónico de la presentación del Presupuesto Aprobado del 
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IV. a V. ... 

 

VI. ... 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

deberá enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar 20 días 

naturales después de publicado el Presupuesto de Egresos en el 

Diario Oficial de la Federación, todos los tomos y anexos del 

Presupuesto, con las modificaciones respectivas, que conformarán 

el Presupuesto aprobado; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

año en curso, con el Presupuesto Ejercido al segundo 

trimestre, con el estimado del Presupuesto ejercido al cierre 

del cuarto trimestre, y el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

para el año siguiente, todo ello en términos del analítico de 

claves a nivel de partida, incluyendo lo correspondiente a las 

entidades sujetas a control presupuestario directo y las 

empresas productivas del Estado, especificando las partidas 

que deben restarse para tener el Gasto Neto Total. 

 

IV. a V. ... 

 

VI. ... 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

deberá enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar 20 días 

naturales después de publicado el Presupuesto de Egresos en el 

Diario Oficial de la Federación, todos los tomos y anexos del 

Presupuesto, con las modificaciones respectivas, que conformarán 

el Presupuesto aprobado, incluyendo la comparación con el 

proyecto de Presupuesto en los términos del analítico de claves 

por partidas, incluyendo lo correspondiente a las entidades 

sujetas a control presupuestario directo y las empresas 

productivas del Estado, especificando las partidas que deben 

restarse para tener el Gasto Neto Total. En la misma fecha 

deberá publicarlo en la página de la Secretaría, siempre con el 

criterio de máxima publicidad, en los términos de la fracción 

VI del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 
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a) Las propuestas serán congruentes con la estimación del precio 

de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se 

presupuesta, determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 

31 de esta Ley, así como observando los criterios generales de 

política económica; 

 

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la 

señalada en el inciso anterior, deberán sustentarse en análisis 

técnicos; 

 

 

 

 

 

 

 

c) a e) … 

 

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá 

establecer mecanismos de participación de las Comisiones 

Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. 

Los legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta 

en sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, 

así como la evaluación de los programas y proyectos y las 

medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas 

anuales. 

 

 

IX. … 

 

 

a) Las propuestas de ingresos serán congruentes con la 

estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el 

ejercicio fiscal que se presupuesta, determinada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 31 de esta Ley, así como observando los 

criterios generales de política económica; 

 

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la 

señalada en el inciso anterior, deberán sustentarse en análisis 

técnicos, considerando que el 30 de junio de cada año la 

Secretaría entregará el Presupuesto de Gastos Fiscales del año 

y que el 8 de septiembre, con la propuesta de Ley de Ingresos 

para el año siguiente, la Secretaría entregará al Congreso de 

la Unión las memorias de cálculo por tipo de ingreso con el 

desglose con el que se presenta en el artículo 1 de la Ley de 

Ingresos. 

 

c) a e) ... 

 

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá 

establecer mecanismos de participación de las Comisiones 

Ordinarias en el examen, discusión y aprobación de las 

propuestas de modificación del Presupuesto por sectores, así 

como recomendaciones para las reglas de operación. Los 

legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta en sus 

consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, así 

como la evaluación de los programas y proyectos y las medidas 

que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas anuales. 

 

IX. ... 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, entregará al Congreso de la Unión ypublicará en la 

página de la Secretaría en los términos de la fracción VI del 

artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, información mensual y trimestral, en los 

siguientes términos: 

I. ... 

Los informes trimestrales incluirán información sobre los ingresos 

obtenidos con el desglose del artículo 1 de la Ley de Ingresos 

de la Federación y la ejecución del Presupuesto de Egresos 

incluyendo el analítico de claves a nivel de partidas, de lo 

aprobado y lo ejercido, con lo correspondiente a las entidades 

sujetas a control presupuestario directo y las empresas 

productivas del Estado, especificando las partidas que deben 

restarse para tener el Gasto Neto Total. Así también, se 

informará sobre la situación económica y las finanzas públicas 

del ejercicio, conforme a lo previsto en esta Ley y el Reglamento. 

Asimismo, incluirán los principales indicadores sobre los 

resultados y avances de los programas y proyectos en el 

cumplimiento de los objetivos y metas y de su impacto social, con 

el objeto de facilitar su evaluación en los términos a que se 

refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley. 

... 

... 

a) Cifras estadísticas y el análisis sobre l a situación económica, 

incluyendo el análisis sobre la producción y el empleo, precios y 

salarios y la evaluación del sector financiero y del sector externo; 

b) Cifras estadísticas y el análisis sobre l a situación de las 

finanzas públicas, con base en lo siguiente: 

i) Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo 
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información sobre los balances fiscales y, en su caso, el déficit 

presupuestario y su impacto sobre la deuda; 

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, 

especificando el desarrollo de los ingresos petroleros y los no 

petroleros; la situación respecto a las estimaciones de 

recaudación, incluyendo el origen y las causas de los ingresos 

extraordinarios y una explicación detallada de la misma, así 

como el comportamiento de las participaciones federales para las 

entidades federativas. 

Adicionalmente, se presentará la información sobre los ingresos 

percibidos por la Federación en relación con las estimaciones que 

se señalan en la Ley de Ingresos, con el detalle del artículo 1 de 

la Ley de Ingresos. 
Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia 

recaudatoria, además de los cuadros que se proporcionen al 

Congreso de la Unión, se deberán entregar y publicar en la 

página de la Secretaría, por lo menos, las series históricas 

actualizadas correspondientes a los indicadores que a 

continuación se señalan: 

1. Avance en el padrón de contribuyentes, régimen en el que 

operan, número de contribuyentes obligados a presentar 

declaración y contribuyentes que presentaron declaración, 

por tipo de contribuyente, por tipo de impuesto, por sector 

económico al que corresponden y la estratificación de los 

ingresos declarados y monto de contribuciones identificadas 

en cada caso. En la estratificación de los contribuyentes, el 

rango que concentre el mayor monto de aportaciones 

tributarias, deberá presentarse en términos de centiles. 
2. Información de las acciones realizadas y estadísticas de 

recaudación y de los avances en la aplicación de los acuerdos 

de los que participa México para evitar la erosión de las bases 

de tributación y la transferencia de beneficios (BEPS), y las 
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cifras de avances contra la evasión y elusión fiscales. 

3. a 5. ... . 

6. Información sobre las devoluciones fiscales, por impuesto, por 

causa de la devolución, tipo de contribuyente receptor y 

estratos de ingresos en los que se clasifican . 

7. Los montos recaudados en cada periodo generados por el sector 

energético, por concepto de las diferentes contraprestaciones 

establecidas que deberán aportar PEMEX Empresa 

Productiva del Estado y las empresas que operen contratos de 

licencia, de utilidad o de producción compartida, conforme a 

lo dispuesto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y 

derechos de los hidrocarburos, estableciendo los ingresos 

obtenidos específicamente, en rubros separados, por la extracción 

de petróleo crudo y de gas natural, así como los proporcionados 

por las empresas generadoras y distribuidoras de electricidad 

y almacenadoras y distribuidoras de combustibles, incluso por 

venta directa al público. 

8. ... 

9. ... 
La Secretaría deberá incluir en el informe de recaudación, un 

reporte de grandes contribuyentes señalando el criterio de 

selección comparable para construir series históricas, por 

personas físicas o morales y por monto mínimo de ingresos 

para formar parte de esta categoría. También proporcionará 

la suma total de ingresos y de empleos que representan el 

grupo de grandes contribuyentes, su aportación bruta 

especificando tipo de impuestos que generan, incluyendo 

retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios y por 

utilidades, así como aportaciones a la seguridad social, y la 

contribución neta que resulta una vez realizadas las 

compensaciones que correspondan. Se agruparán señalando la 

participación por número de empresas, ingresos y empleos en 
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los siguientes rubros: empresas con ingresos acumulables en el 

monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 

gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las 

empresas del sector privado, además, deberán estar 

identificadas por sectores primario, industrial y de servicios, 

desglosando adicionalmente lo relativo a la explotación y 

transformación de hidrocarburos y generación de electricidad 

al que pertenezcan, especificando en cada caso las que tengan 

capital extranjero mayoritario. 
Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por 

el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, en materia fiscal y de recaudación; así 

como el monto que su resultado representa de los ingresos y el 

costo operativo que implica para las respectivas instituciones y en 

particular para el Servicio de Administración Tributaria. Este 

reporte deberá incluir una explicación de las disposiciones fiscales 

que causan inseguridad jurídica para el Gobierno Federal. Los 

tribunales competentes estarán obligados a facilitar a las 

instituciones citadas la información que requieran para elaborar 

dichos reportes; en particular, deberá informar acerca de los 

avances y los juicios interpuestos y amparos que impidan la 

aplicación de los acuerdos logrados para combatir la erosión 

de la base tributaria y la transferencia de beneficios (BEPS). 
iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto 

programable y no programable, especificando lo relativo a las 

erogaciones para cubrir compromisos derivados de 

Asociaciones Público Privadas y Proyectos de Prestación de 

Servicios y cualquier otro tipo de figura asociativa o 

administrativa que implique recursos o patrimonio público, la 

erogación anual, el monto de compromisos o patrimonio 

expresado en términos monetarios, aportados o recibidos por 
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el sector público, el saldo y la condición legal de la 

infraestructura que forma parte de los proyectos y los 

ingresos del desarrollador ; su ejecución conforme a las 

clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 

principales resultados de los programas y proyectos. Asimismo, se 

incorporará la información relativa a las disponibilidades de los 

ejecutores de gasto, así como de los fondos y fideicomisos sin 

estructura orgánica; 

iv) ... 

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda 

pública en el trimestre, incluyendo los montos de endeudamiento 

interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del 

Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda 

Pública, considerando el calendario de compromisos derivados 

de las Asociaciones Público Privadas y Proyectos de 

Prestación de Servicios, y el costo total de las emisiones de 

deuda pública interna y externa. 

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda 

interna y externa deberá identificar por separado el pago de las 

comisiones y gastos inherentes a la emisión, del pago a efectuar 

por intereses, así como de las Asociaciones Público Privadas y 

Proyectos de Prestación de Servicios y cualquier otro tipo de 

figura asociativa o administrativa que implique recursos o 

patrimonio público . Estos deberán diferenciarse de la tasa de 

interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. 

Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento 

que pagará cada emisión, de las comisiones, el plazo, y el monto 

de la emisión, presentando un perfil de vencimientos para la 

deuda pública interna y externa, así como la evolución de las 

garantías otorgadas por el Gobierno Federal. 

... 

... 
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... 

... 

... 

d). a g). ... 
II. Informes mensuales y actualización de las series de los 

diferentes ingresos y conceptos de gasto que permiten 

conocer la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los 

requerimientos financieros del sector público y su saldo histórico, 

los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 

refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los 

términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de 

las emisiones de deuda interna y externa. La información sobre el 

costo total de las emisiones de deuda interna y externa deberá 

identificar por separado el pago de las comisiones y gastos 

inherentes a la emisión, del pago a efectuar por intereses. Estos 

deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los 

empréstitos y bonos colocados. Dichos informes deberán 

presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público del 

Congreso de la Unión, 30 días después del mes de que se trate. 

... 

... 

... 
La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la 

Unión deberá ser completa y oportuna, en los términos de la 

fracción VI del artículo 3 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública . La información contenida 

en la Cuenta Pública deberá continuar siendo comparable con 

la información histórica, pero deberá enriquecerse con el 

desglose y el detalle establecido en este artículo.En caso de 

incumplimiento procederán las responsabilidades que 

correspondan 

... 
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... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, por medio de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el SAT, en un plazo de noventa 

días, proporcionará al Congreso de la Unión un diagnóstico del 

gobierno federal acerca de la implementación de las 15 acciones 

acordadas para evitar la erosión de la base tributaria y el traslado 

de beneficios (BEPS), las medidas que se deben poner en marcha 

y los plazos para concretarlas, la respuesta de los agentes 

económicos obligados y las metas en cuanto a los avances 

normativos y el estimado que gracias a ello se logrará en lo que se 

refiere a la recuperación de impuestos. 

Tercero. En un plazo de 90 día, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público publicará en su página, adicionalmente a la 

información que ya presenta, la información de ingresos y gastos 

con el desglose señalado en la reforma al artículo 107, el primero, 

en relación con el artículo 1º de la Ley de Ingresos de la 

Federación, y los gastos hasta el nivel de analítico de claves a 

nivel de partida. 
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